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Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.

Al señor Presidente de la Honorable

Cámara de Diputados de la Nación.

Tengo el he or de dirigirme al señor

Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la

fecha, ha sancionado el siguiente p7 oyecto de ley que paso en

revisión a esa Honorable Cámara:

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc.

ARTICULO 1°.- Modifícase el artículo 22, inciso a) de la

Ley N° 22.431, modificatorias y comp ementarias, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

a) Vehículos de transporte públicc tendrán DOS (2) asientos

reservados señalizados y cercanos a la puerta por cada

coche, para personas con movilidad reducida. Dichas

personas estarán autorizadas pa a descender por cualquiera

de las puertas. Los coc es contarán con piso

antideslizante y espacio par ubicación de bastones,

muletas, sillas de ruedas y otr,s elementos de utilización

por los beneficiarios de 1 presente ley. En los

transportes aéreos deberá privilegiarse la asignación de

ubicaciones próximas a los a ceses para pasajeros con

movilidad reducida.

Las empresas de transporte colectivo terrestre

sometidas al contralor de ar.toridad nacional, deberán

transportar gratuitamente a la: personas con discapacidad

en el trayecto que medie entre el domicilio de las mismas
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y cualquier destino al que donan concurrir por razones

familiares, asistenciales, educacionales, laborales o de

cualquier otra índole que tiedan a favorecer su plena

integración social. Para cada ervicio, la obligación de

transporte se limitará a UNA (11 plaza para la persona con

discapacidad y UNA (1) paia su acompañante, si el

servicio cuenta con hasta 'INCUENTA Y CUATRO (54)

asientos, y de DOS (2) plaz s para las personas con

discapacidad y su acompañante si la capacidad fuera mayor.

La reglamentación establecerá las comodidades que deben

otorgarse a las mismas, las características de los pases

que deberán exhibir y las sanciones aplicables a los

transportistas en caso de inob:aarvancia de esta norma. La

franquicia será extensiva a UN (1) acompañante en caso de

necesidad documentada.

Las empresas de transp,rtes deberán incorporar

gradualmente en las plazas y proporciones que establezca

la reglamentación, unidades especialmente adaptadas para

el transporte de personas con movilidad reducida.

A efectos de promover y Garantizar el uso de estas

unidades, especialmente adaptadas por parte de las

personas con movilidad reducida, se establecerá un régimen

de frecuencias diarias mínimas ijas.

ARTICULO 2°.- Comuníquese al Pcder Ejecutivo."

Saludo a usted muy atentamente.
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